
BASES REGULADORAS DE  LOS CIRCUITOS VASCO – NAVARRO DE 
DUATLON Y TRIATLON 
 
 
1.- OBJETO 
 
Las presentes bases regulan los eventos que a todo efecto de denominan 
“Circuito Vasco – Navarro” - en adelante: Circuito - de las disciplinas 
deportivas de Duatlon y Triatlon. 
 
 
2.- ORGANIZACIÓN 
 
La organización de los Circuitos corresponde conjunta y solidariamente 
a las federaciones de triatlón de Euskadi y Navarra. Las pruebas que 
integren los Circuitos de duatlón y triatlón podrán ser organizadas por 
cualquier persona o entidad, pública o privada. 
 
El hecho de que una determinada prueba de duatlón o triatlón entre a 
forma parte de los Circuitos comporta para su organizador el tener que 
aceptar las presentes bases reguladoras. 
 
 
3.- CALIFICACIÓN DE LOS EVENTOS 
 
Los  Circuitos, y las competiciones de duatlón y triatlón que los 
integran, tendrán la consideración de competiciones federadas, no 
oficiales, dependientes de las federaciones de triatlón de Euskadi y 
Navarra. Pese a tratarse de eventos no oficiales a efectos de lo previsto 
en la legislación vigente, los Circuitos y las pruebas que los integran 
podrán formar parte del calendario divulgativo de competiciones de 
cada temporada o anualidad de las federaciones de triatlón de Euskadi 
y Navarra.  
 
Las pruebas que integren los circuitos podrán simultáneamente ser 
competiciones federadas oficiales de las federaciones e triatlón de 
Euskadi y/o Navarra, teniendo en tal caso tales pruebas la 
consideración de mixtas. 
 
Habida cuenta del carácter federado no oficial de los circuitos regulados 
por las presentes bases, queda excluido del ámbito de conocimiento de 
cualquier aspecto relacionado con tales eventos o las pruebas que los 
integran (salvo que simultáneamente se tratase de competiciones 
oficiales) para las Administraciones Públicas delegantes de funciones 
públicas de carácter administrativo de Euskadi y/o Navarra.  
 
No obstante lo señalado, al tratarse de competiciones federadas, el 
ámbito de la disciplina deportiva será ejercido por las federaciones de 
triatlon de Euskadi y/o Navarra sobre los y las deportistas federados 



pertenecientes a dichas entidades por acciones u omisiones acaecidas 
en razón a los circuitos o las pruebas que los componen, excepción 
hecha de los hechos acontecidos con ocasión de una competición que 
tenga la consideración de federada oficial de ámbito estatal, en cuyo 
caso la potestad disciplinaria será ejercida por los órganos 
correspondientes de la FETRI. Resultará de aplicación los reglamentos 
disciplinarios deportivos que cada federación deportiva tenga 
establecida en su seno.  
 
 
4.- PRUEBAS QUE INTEGRAN LOS CIRCUITOS 
 
Formarán parte de los Circuitos de duatlón y triatlón aquellos eventos o 
pruebas de dichas disciplinas deportivas que anualmente sean 
aprobados por el Comité Organizador. Las competiciones que integren 
tales Circuitos deberán celebrarse en el territorio de las Comunidad 
Autónomas de Euskadi o Navarra. 
 
Los organizadores de pruebas de duatlón y triatlón que deseen incluir 
los eventos por su parte organizados en tales circuitos deberán remitir 
al Comité Organizador sus propuestas dentro del plazo establecido al 
efecto. 
 
Corresponde al Comité Organizador determinar las pruebas que 
integran cada año o temporada los Circuitos de duatlón o triatlón. 
Igualmente el Comité Organizador será a quien competa fijar o 
establecer los criterios o requisitos que debe acreditar cualquier 
organizador para que su prueba pueda llegar a integrar los Circuitos. 
 
Con carácter previo al inicio de las pruebas que integran los Circuitos, 
el Comité Organizador publicará las pruebas que los conforman en 
dicha anualidad. Tras de la aprobación y publicación de los calendarios 
de los circuitos de cada año, e incluso tras del comienzo de éstos, el 
Comité Organizador podrá excluir pruebas de los Circuitos cuando 
medien circunstancias sobrevenidas que hagan preciso -en opinión de 
tal comité- la referida eliminación. Tras de la aprobación y publicación 
del calendario de pruebas, el Comité Organizador podrá incluir nuevos 
eventos que inicialmente no figurasen, pudiendo procederse a tal 
incorporación a más tardar los 15 días naturales previos al inicio de la 
primera prueba del circuito en cuestión. 
 
Para cada una de las disciplinas de duatlón o triatlón, el Comité 
Organizador podrá fijar que éstos se celebren en distintas distancias: 
sprint, corta distancias u olímpica, doble olímpica o larga distancia, 
etcétera.  
 
 
5.- JUECES-ÁRBITROS Y REGLAS TÉCNICAS O DE COMPETICIÓN 
APLICABLES EN LAS PRUEBAS DEL CIRCUITO 



 
La supervisión y control técnico de las pruebas integradas en los 
circuitos corresponderá a los jueces-árbitros de las federaciones de 
triatlón de Euskadi y/o Navarra.  
 
En el desarrollo de las pruebas del circuito resultará de aplicación el 
reglamento de competiciones que tenga establecido la federación de 
triatlón de Euskadi o de Navarra, según se trate de un evento que se 
celebre en uno u otro territorio. 
 
 
6.- PARTICIPACIÓN 
 
 Primero y para todos los casos se ha de estar en posesión de la 
licencia en virgor expedida por la Federacion Navarra o la Federacion de 
Euskadi 

 Puntuaran también en el/los Circuitos los nacidos en Navarra o 
Euskadi pero que residan fuera de estas Comunidades y que tengan la 
licencia expedida por lo menos dos años antes a la celebración de la 
prueba  

 Puntuaran los no nacidos en Euskadi o Navarra y estén 
empadronados en Euskadi o Navarra desde el 1  de enero del año 
anterior a la celebración de la prueba. La organización se reservar el 
derecho de solicitar el certificado de empadronamiento o residencia de 
cualquiera de los participantes. 

  
 
En las clasificaciones por equipos de clubes, podrán integrar, 
representar y llegar a puntuar para éstos los y las deportistas que estén 
en posesión de licencia federativa a través de dichas entidades. 
 
 
7.- CATEGORÍAS 
 
Los Circuitos se celebrarán en las siguientes categorías: 

• Cadete masculino y femenino 
En el caso de la categoría CADETE la suma de puntos será 
la totalidad de las pruebas donde participen sin exigirles la 
mitad mas una. 

• Junior masculino y femenino 
• Sub 23 masculino y femenino 
• Veterano 1 masculino y femenino 
• Veterano 2 masculino y femenino 
• Veterano 3 masculino y femenino 



• Absoluto femenino y masculino 
• Equipos masculino y femenino  

 
 
8.- PUNTUACIÓN 
 
Para cada categoría se establece un sistema de puntuación que será el 
siguiente: 
 
Para confeccionar la clasificación de los circuitos en cada disciplina y 
categoría: 
 

- Se deberá haber participado en, al menos, una prueba de cada 
territorio Euskadi y Navarra. 

-  Se computará un número máximo de puntuaciones por 
participaciones que será el correspondiente a la mitad más uno 
de las pruebas totales de los Circuitos corregidas por exceso y en 
caso de ser numero impar de tomara por deceso.  

 
En cada una de las pruebas de los Circuitos para cada categoría se 
otorgará la siguiente puntuación: 

 1º   363 ptos  5º  324 ptos  9º  306 ptos 

 2º   348 ptos   6º  319 ptos           10º  303 ptos 

 3º   337 ptos  7º  314 ptos           11º  300 ptos  

 4º   329 ptos  8º  309 ptos                   12º  299 ptos 

 

A partir del puesto 12 la puntuación irá descendiendo a razón de un 
punto por puesto. A partir del puesto 310 todos los que finalicen la 
prueba obtendrán 1 punto. 

A efectos de conceder puntuaciones para confeccionar la clasificación 
del Circuito se computarán solamente los deportistas y equipos que 
cumplan lo previsto en la base 6ª. 

En las pruebas del Circuito la clasificación por equipos se efectuará 
mediante la suma de tiempos de los tres mejores clasificados.  

 

9.- COMITÉ ORGANIZADOR 

Existirá un Comité Organizador de los Circuitos que estará formado a 
petición voluntaria por  5 miembros, siendo designados a razón de 3 por 
parte de la Federación Vasca de Triatlón y 2 por parte de la Federación 
Navarra de Triatlón. En el supuesto de no presentarse voluntarios para 
estos cargos, el Comité organizador lo formaran las Juntas Directivas de 



ambas Federaciones. Formarán parte del Comité Organizador, en todo 
caso, los presidentes de las citadas federaciones. 

El Comité Organizador se reunirá con carácter ordinario, al menos, dos 
veces al año con anterioridad al inicio de las pruebas de duatlón y 
triatlón. Con carácter extraordinario el Comité Organizador se reunirá 
tantas veces como resulte necesario. 

Son competencias del Comité Organizador las siguientes: 

a) Aprobar el calendario de pruebas que integran los Circuitos de 
duatlón y triatlón. 

b) Modificar las presentes Bases Reguladoras. 

c) Interpretar las presentes Bases Reguladoras y resolver cualquier 
controversia que pudiera generarse en relación con supuestos de 
hecho que se planteasen, bien se trate de casos en los que no 
exista una determinada regulación de ciertos aspectos, bien se 
trata de supuestos litigiosos. 

d) Conocer y resolver cualquier aspecto relacionado con los 
Circuitos. 

El funcionamiento del Comité Organizador será el propio de un órgano 
colegiado, siendo adoptadas las decisiones por mayoría de sus 
integrantes.  

 

 


